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SENTENCIA n' 180

En la ciudad de Cádiz, a 23 de mayo de dos mil catorce. Vista por mi, M¡
Lburdes del Río Femández, Magistrado ¡r¡ei del Juzgado de Instrucción n. 4 de esta
ciudad, los autos de Juicio de Faltas no 178114, en los que han intervenido, como
denunciante D. José Blas Fernández Sánchez, y como denunciado D. David Muñoz
Moreno.

ANTFCEqENTES pE HECHO

UNICO.'Estos autos de iniciaron en viÉud de denuncia turnada a este Juzgado,
acordándose, tras fa práctica de las diligencias pertinentes, la incoación de juic.lo de
faltas, convocándose a las parte$ a la celebración de fa vista oral y pública del jü¡c¡o que
tuvo lugar el día 19 de mayo de dos mil catorce, con la asistenc¡a de ambás partbs,
haciéndofo el denunciante asistido del letrado Sr. Fernández Escobar, y el denuncibdo de
la letrado Sra. Clara Benavides lglesias.

En el acto de juicio el denunciante se ratificó en los hechos recog¡dos en su
denuncia, interesando su letrado el dictado de una sentencia por la que se condenara a
af denunciando como autor de una falta de vejaciones del articulo 620 .2 del CP, y se le
impusiera la pena de multa de veinte dfas con cuota diaria de seis euros, indemnizacion
en concepto de responsabilidad civil en el importe de 3.000 euros, asi como la
publicación de la sentencia, en el ca$o de que sea e$tirnatoria de sus pretensiones, en la
página en la que se publicaron los comentarios denunciados, al menos durante el
periodo de dos meses.

La letrada Sra. Benavides interesó el dictado de una sentencia de su defendido al no
concurrir los elementos penales necesario para poder conclu¡r que estarnos ante el tipo
penal de la falta de injurias.

HEGHOS PROBApOS

UNICO.- Probado V así se declara que el día 6 de jul io de dos mil trece, sobre las
11.30horas, David Muñoz Moreno insertó en su perfil de facebook el cornentario
siguiente: "¿se puede ser mas rastreo, rnas cerdo, mas asqueroso y mas mierda que pp
Blas?, Cómo se puede perrnitir que este sinvergüenza, QUe lleva 30 años chupando del
bote como concejal, se permita el lujo de insultar y meterse en la vida personal de sus
adversarios. cada dfa me da rnas asco el fascista este",
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PRIMERO.- Los hechos por los que fue denunciado el señor David Muñoz Moreno,
declarados probados en fos apartados anteriores, son constitutivos de una falta de
injurias leves, realizada por escrito y con publicidad, infracción prevista y penada en el
articulo 620.2 del Código Penal, que castiga a "los que causen a otro una amenaza,
coacción, injuria o vejación injusta de carácter leve, salvo que el hecho sea constitutivo
de delito", al haber dirigido al señor José Blas Fernández erpresiones plenarnente
encuadrabfes dentro de la definiciórl de insulto y vejación, esto es, dirigidas a meltratar,
molestar, perjudicar o hacer padecer, concepto en los que, desde luego, encajan las
expresiones ""se puede ser rnas rastrero, mas eerdo, mas asqueroso y mas rnierda",
"lleva chupando def bote como concejal...... me da asco el fascista este."

El concepto típico de injurias actualmente viene reeogido en ef ailículo 208 def
Códilgo Penal, el cual dice expresamente que "es injuria ta acción o expresión que
lesiona la dignidad de otra persona, menoscabando s{r fama o atentando contra sf/
propia estimación. Solamente serán constitutivas de delito /as injurias que, por su
naturaleza, efecfos y circunstancias, sean tenidas en el concepto publico por graves. Las
iniurias que consr'sfan en la imputación de hechos no se considerarán graves, sq/yo
cuando se haya n llevado a cabo con conocimiento de su fatsedad o temerano desprecio
hacia la verdad".

En esta nueva redacción, el fegislador para delimitar el concepto de injurias se
centra en los objetos de la lesión que determinan la especialidad del honor en el conjunto
de los derechos fundamentales: la fama y fa autoestima. Se puede cometer ef delito
mediante fa palabra o el escrito, y tarnbién a través de caricaturas, gestos, imágenes y
actitudes desdeñosas. La manifestación injuriosa debe tener un claro contenido ofensivo
o denigratorio Para otra persona que socialmente se pueda considerar que fa deshonra o
desacredita, es decir, se requiere un contenido ofensivo a la dignidad de la persona.No
obstante, no es suficiente con que la erpresion sea objetivamente injuriosa y el sujeto lo
sepa, sino que se requiere un ánimo especial de injuriar, En el fondo, la injuria no es más
que una incitación al rechazo social de una persona o un desprecio o vejación de la
misma, lo que sólo puede realizarse intencionalmente, con doJo. AsÍ, acciones
objetivamente injuriosas, pero realizadas sin ánimo de injuriar, sino de brornear, criticar,
narrar, etc., no son delitos de injurias. No obstante, como a nuestra jurisprudencia, "ld
concurrencia de ánimos drsfinfos del da injuriar no siempre desplazará a ésfe, sin
periuicio de que la eonducta pueda resultar justificada, Acciones que poctrlan
cartsiderarse injuriosas, pero que tienan una intencionalidad memmente infonnativa o de
critica constructiva (anímus narnndi o criticandD o on un contaxto humaristico o fastivo
(animus jocandi) no constituyen dolito".

SEGUNDO.- Pues bien, aplicando toda la doctrina ante$ expuesta af supuesto de autos,
nos encontramos con que la decleración en el acto de juicio del denunciante y la def
propio denunciado, demuestran qqe el señor David Muñoz Moreno insertó los
comentarios recogidos en ef apartado Hechos Probados de esta resofución, en su perfil
de faceboof, al que tienen acceso sus mas de 160 persones agregadas, pero al que
también puede acceder cualquier otra persona a la que no hubiera agregado.

El denunciado ha alegado en el acto de juicio que tales expresiones fueron una
critica politica al señor Fernández, concejaf del Ayuntamiento de Cádiz en representación
del Partido Popular, y que pidió disculpas porque las formas no fueron adecuadas. Por su
parte, su letrada, alegó en la vista que si bien podrlan concurrir los elementos objetivos
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1"1-tlp_"_ 9: injurias, lay que tener en cuenta ra ínexisrencia der ánimo injuriandi, asÍ comora concunencia de ras circunstancías que conc[¡rren en ros hechos, como han sido el- ejercicio porsu representado de criticai ra áü¡on' 
"r""nóiÉ"rne-no'";,;;J. h propiavictima contribuyó a ta difusión de los hechos pr".to qu" los comentó tanto en un plenoMunicipal como a los medios de comunicaii¿nl 

---

Pues bien, si se anarizan tales expresiones recogidas en.ra pubricación, es craro gue,el señor Muñoz Moreno,.además_de éxpresar su poco aprecio ar señor Fernández en su
::lj'_"1"j j" concejar der partido popurár 

"n 
tai eli=.iones ,,ileva 30 años chupando delpore como concejal, le dirige expresiones cl"rameñte ¿esp,-a¡r* v ,É'iliiiecativas desq persona' porque utiliza unos iérminos que no inducen a duda alguna de ello ,,rastrero,

cerdo, asqueroso, mierda,.cada vez me da mas asco,,,.sin qr", f* áiro r"U"lía expre"ion''lleva 30 años ohupando der bote *mo conó"iaF]luoiera considerarse como una crrticaa su gestión política.

- .^, E: decir, tar y como ha entendido nuestro Tribunar supremo, tares erpresiones nopuede concluirse que "tengan una ¡ntencionalidaá menmente informativa o cle crÍticac,on!ryclrya (aqinys namndio.critieandi, o qué se nrr¡i"rán'r"ái¿ü;I;; ;, contexto
li2y,:l¡"?,9 festivo (animus,jocandi) 

", 9ü iá"o .ro constituyen delÍo;, sino queesnmos ante expresiones craramente injuriosas, .esto es, .on'un cráro conten¡co
31"^P]::-"-d"-!igratorig para otra p"oonu óuJrociatmente se pueda considerar que ra
[:.J#::1 

o desacredita a ta persona a ta que s" o¡rigen,-y;-ñ;tñ'ü¿chmente

Si, además se tienen.en cr¡enta ros preceptos recogidos en ra Lo 1tE? deProtección de ros derechos ar Honor, 
"i 

á¿i"u-ro?.iab átr,á r"v" iú-po"n" üi,,"li"noren r.consideración de intromisiones ilegftimas en el ámbito de piét"-ilii,in'cJññitaoo por elartíc"ulo,2 de esta rey: "La imputaci-ón de hechos J L man¡rdstai,¡oñ'á" iur:"ios o" uator a
fy-"^"_!" acciones.o expresiones que de cuafuier modo tesion-ón-láiüi¡juo de otrapersona, menoscabando su fama o atentando contra su prpr, i:i¡'rn=ác¡0n,,; esobjetivamente evidente que, aplicando tat céfinici¿n a las erpresiones escritas por eldenunciando en su perfir de facebook, las mismas son de tar naiuraleza que réeionaron radignidad del denunciente y menoscabaron su fama. Así m¡smó, ¿e-sü"¡liil" rc"tuo
?!t:-tfuu se puede desprender que ra finaridad der señor Muñoz Moreno era man¡festaresas exptesiones despectivas y ;qlq ras mismas fueran conocidas, 

"r 
m"no., por susmas de.160 agregados a su pérfitde facebook,cóntinuanoo i.i-i¡iliiJü, durante almenos dos meses mas, ro que ya es una difusión evidentá, sin-qrr"laEiiüsiancia delque el señor Fernández hablara de ello en un pleno_ o a los medios oe cómun¡cac¡on,desvirtuara dicha intencionaridad y difus¡ón, aemostr¿noose;;ffir;ia'd'e'prueoa aecargo suficiente, obtenida con todas las garantÍas, que enerva el Derecho Fundamental ala Presunción de Inocencia que consagra el artÍcüb 24 de la con"t¡iroi¿n Espanoh yjustifica el dictado de una senienc¡a conóenaioiia.---'

IiR9¡ER9'- De. la erpresada falta_e-s responsabre en concepto de autor, conforme a roestablec¡do en los artículos 27 y zg del 
'código 

penal, David uruno, ¡rr'oi"no, sin quequepa apreciar ninguna circunstancia modificativa de ta responsabilidad criminá..

cuARTo-- El articulo 638 consagra el prudente arbitrio judicial en aplícac¡ón dÉ raspenas del libro llt dentro de los limites de cada una sin ajuétarse a É Égla;e; tos arts61 a72 de esre código, atendiendo a ras circunstancias der ..* y'¿;i;üiiá¡]e, 
"t "uatcarecen de medios económicos, ponderando las cuares, y teniendo 

"n 
ir"nta to qu"d¡spone el artículo 620 del ,mismo cl¡erpo legar, se estima adecqado imponer aldenunciado, la pena de murta ¿e zo d'ías cán' cuota diaria de g LrJros, con ra
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re$ponsabifidad personal subsidiaria prevista en el artículo 53 def Código Penal, por la
infracción cometida.

QUlNf9.r- De conformidad con los art. 109 y siguientes del Código Penal, asi como el
art, 100 de la LECrim, toda persona criminalmente re$ponsabfe de un delito o falta lo es
también civifmente, si def hecho se derivaren daños y perjuicios, hahiéndose reclamado
por la parte que, en concepto de indemnización por perjuicios morales sufridos, s€
condene al denunciado a abonarle la cantidad de 3.000 euro$, debiendo proceder a
publicar la presente resolucion, en el caso de que fuera condenatoria, en la página en
que $e publicaron los comentarios despectivos durante al menos dos me$es.

En materia de responsabilidad civil, se debe completar lo dispuesto en los artfculos
descritos con lo regulado por fa LO 1182, la cual en su artfculo I dispone que: "La tutela
iudicial camprenderá la adopción de todas /as medidas necesanas para poner fin a la
intromision ilegítima de qua se tnte y, en particular, /as necesan'as pam: a) El
restábtecimiento det perjudicado en el pleno disfiute de sos derechos, con la doctaración
de la intromisión sufrida, e/ cese inmediato de la misma y la reposición del esúado
anterior- Ert caso de intromisión en el derecho al hanor, el restablecimiento del derecho
violado incluirá, sln periuicio del derecho de réplica por el proeedimiento legalmente
previsto, la publicación total a parcial de la senfencia condenatoria a cosfa del condenado
eon al menos Ia misma difusión p(tblica que tuvo la íntromisiótt sufrid.: b) Provonir
intromisiones inminentes o ulteriores; c) La indemnización de /os dafros y perjurcios
causados, y d) La apropiación por el perjudicado del lucro obtenido con la ¡ñtrlnisión
ilegÍtima en sus derechos.

Esfas medidas se entenderán sin periuicio de la tutala cautelar neces aria para
asagurar su efectividad.

Dicho precepto continúa exponiendo que "la existoncia do perjuicio se prosumirá
siempre que se acre dite la intromisión ilegítima. La indemnizacian se exfe nderá al daño
moral, qua so valanrá atendiendo a /as circunstancias del caso y a la gmvedad de la
lesión efectivamente producida, para lo que se tendrá en cuenta, en ss caso, la difusión o
audiencia del medio a través del que se haya producido" .

Pues bien, teniendo presentes los artículos descritos junto con los hechos
declarados probados en las actuaciones, es claro que la pubficación de las expresiones
en dicho apartado recogido han supuesto una intromisión i legít ima en el honor del sefior'
Fernández, con lo que fa existencia del perjuicio carrsado, tal y como dispone ef artfculo g
se presume. Y, para valorar el daño rnoral causado hay que estar a fas iircunstancias del
caso Y la gravedad de la lesión, la cual $e valora teniendo en cuenta fa difusión o
audiencia del medio en el que ha tenido lugar. Los comentarios fueron eecritos por elseñor Muñoz en su página de facebook, y Como el mismo ha declarado en el aóto de
Jt¡icio, con la intención de que la conocieran sus mas o menos 1GO agregados,
desconociendo qle pudieran acceder a la misma rnas personas, corno finafmentá pudo
ocurrir. Pero es cierto también, que el señor Fernándel, una vez conocidos los heóhos,
procedió a comentarlos tanto en el Pleno del Ayuntamiento donde desempeña slts
labores como Teniente Alcalde, como en los diferentes medios de comun¡cación, y elfo
con todo el derecho de hacerlo, pero sin duda, contribuyó a su mayor difusión y
conocimiento. Por todo ello, se considera proporeionadb fijar el importe de É
indemnización en el importe de 1.500 euros, la rh¡tad de lo recfamado, atenbiendo a esa
colaboración en la difusión.
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sExTo'- El artículo 123 dgl codigo Penal conforme al cual las costas procesales seentienden impuestas por la fey a loi criminalmente responsables de todo delito o falta.
vistos los preceptos citados y demás de aplicación:

FALLO

Que DEBO CONDENAR Y coNDENo alslyiD Muñoz MoRENo, comoautor responsable de una fafta de Ínjurias bvés, pír escrito y con publicidad,imponiéndole la pena de 20 DIAS DE Mulrn con cuota diaria de 6 euros, y el pago delas costas ocasionadas en el presente juicio, DEBIENDo f NDEMNIZAR a D. José BlasFernández sánchez en concepto de' responsabilidád 
"¡uil Jor los daños moralesocasionados, en el importe de 1 .500 euros

El impago vofuntario 9 Por vla de aprernio de la pena de rnulta impuesta podrádar lugar a un responsabilidad personal subsidiaria de un día de privacion C'e libertad porcada dos cuotas de multa diariás no satisfechas.

Notiffquese la presente resolución a las partes y al Ministerio Fiscal, con lacomunicación de que contra fa misma cabe interponer recurco de apelación por medio- r r  
F -

i:-?::l.to^!ue. se. Fr?selQy.e ante.esüe julgado para eq conocimiento por ta! u  v ' q r r ¡ t v . l i f *  t e re  l r ¡ s . r ¡ t t r € to . r f t u f  l ' : ' t t '  l uSgaqo  pa ra  gq  conoc lm le
Audiencia Provincial de Cádiz on el plazó d; 5 díis siguientes a su Isu notificación,
!:i:f ^lLt?lf jl,:lul^l?*- Tlll:lgryf _-sg_hallarán en secrétaria a disposicion de las
paÉes; N T UE. transcurri
¡ntefeosic¡ón $ql, IccHrso' lg tenten¿ia=presentq resofuc!óq de feorfe,rimiento ge gum
!u9. ?n pl qasg de sef S multa, Aqhe,fé ser cump
la fecha de la firmeza,

Asi, por esta rni Sentencia, definit ivamente juzgando en la instancia, lo pronuncio,
mando y f irmo

E/ PUBLICACfÓN.- Lefda y publ icada la anterior sentencia por la Sra. Magistrado Juez
que la dictó, en el mismo dÍa de su fecha, ante mi la secretarie, que doy fe.

2 7  t  0 5  ' 1 4  I I A R  1 8 :  o 6  [ N "  T X / R X  5 5 7 4  ]  @  o o s


